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ADVERTENCIA j
Los escritos anónimos no so tendrán on cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

saria y ol irtorés, sea politico ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen hasta los 6 p. ni. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecopto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

J21L ——----------------------------------- — - ----- ■■ ■—S?

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 30 db ABRIL de 1898

NUESTRA IDEA
JUZGADA POLITICAMENTE

Cuando dimos á la publicidad, lo conveniente
que era tener lugar en esta ciudad una reunión
departamental del Partido Colorado, recordamos
que en esa dia precisamente la Geíatura Politi
ca recibió orden telegráficamente del Ministro
de Gobierno de prohibir la anunciada del Partí
do Blanco con motivo de la llegada á esta loca 
lidad del Mayor Lamas.

Cuando nos impusimos después del decreto de
la referencia, lejos de abandonar la idea vertida,
insistimos en ella por considerar que la reunión
puede verificarse, á cuyo electo al demostrar
en primer término la conveniencia que hay, indi
camos también el medio que debía emplearse
para obtener de la superioridad el correspon
diente permiso, pues la disposición es de carac
ter esencialmente transitorio.

Los diversos números de este periódico que
consignaron la propaganda que dejamos man
donada, le íueronle dirijidos por nosotros á un
alto personaje residente en la capital, quien su
poniendo el objeto del envio, no ha demorado
en darnos á conocer su opinión, la que está ba 

sada en este modo:
"Organizado como hoy se encuentra el Partí

do Colorado en el Departamento de la Colonia,
con una Comisión Directiva para rejir los tra
bajos electorales en el próximo periodo, puede
muy bien dirijirse á los Delegados nombrados
para representar á ese Departamento en la
Convension,^cometiéndoles el encargo de gestio
nar ante el Gobierno Provisorio el consentimien
to para la reunión que se proyecta, á condi
cion de quien ó quienes la dirijan hacerse res
ponsables del orden que en ella ha de reinar;
en tai concepto, creo que fácilmente se concede
rá lo que El Departamento persigue en su cam

paña emprendida."
La autorizada opinión que precede, debe to­

nuda en consideración la Comisión Directiva de
nuestro Partido y sin pérdida de tiempo dirijirse
por nota á los Delegados que se aluden hacien
doles conocer lo que anhelan los correligiona 

dos de este Departamento.
Al dejar establecido que la opinión vertida,
autorizada podemos garantirlo, pues si bien

no hacemos uso de ningún nombra propio, no
tenemos inconveniente en darlo á conocer pánica
tormente á los distinguidos correligionarios que
componen la Comisión Directiva Departamen­

tal
Como se trata de un asunto de vital interés

Para nuestra colectividad política, esperamos que
él despierte en el ánimo de la Comisión el celo

que en oste'caso debe primar en dicha Corpora
cion.

LA BEL

Al fin, después de zarandearla tanto, de tan
to darle vuelta de adentro para afuera y de
afuera para dentro, la célebre doctrina de
Monroe ha venido á parar en “doctrina del
robo".

Esa es al menos la recta interpretación quo
ahora !e dan el presidente de los Estado Uui -
dos y las cámaras que le acompaña á gober­
nar aquel pais.

Ya el mundo entero sabe á que atenerse en
la hora presente respecto de h república mode
lo, y de sus ilustrados gobernantes.

Llevaron demasiado tiempo puesto el antifaz
que ocultaba todas las miserias de una ambi­
ción repugnante.

Y, cansados da hacer un papel farsaico, ar­
rojan la careta y se exhiben tal cual son, ai
natural.

Cuba es una presa codiciada por aquel pue
blo de negociantes sin pudor y sin nocion de
dignidad.

Para apoderarse de la codiciada presa, fo­
mentaron y alimentaron alli varias insurreccio­
nes sin éxito.

La actual, estaba actualmente agonizante,
dando la» últimas boqueadas*

Viendo malogrado este otro esfuerzo y perdi­
da su plata, empezaron á darse cuenta de quo
era mejor mostrar las uñas de una vez y dar
la cara de frente.

Y dicho y hecho. Sin razón, sin motivo, sin
fundamento alguno que resista el análisis, re­
suelven declarar la guerra á España.

No otra cosa significa la resolución conjunta
de las cámaras promulgadas por el presidente
Mac-kinley.

Por esa sábia resolución se le intima á Es­
paña que desaloje la isla en un plazo peren
torio.

España, que está en su casa, que pisa en lo
suyo, que es dueña de lo que posée ¿como
puede ni siquiera aceptar la indicación, para
cuanto mas la intimación, de semejante mons
truosidad?

Imposible, y por eso se prepara á defender
su derecho y su propiedad que los yankees quie
ren usurparle villanamente.

Desigual es Ja lucha que se inicia.
De un lado un pueblo grande, rico y próspo

ro; del otro un pueblo mucho mas chico, ago
biado por una guerra de mas de tres años.

El coloso ve á su rival desangrado y se le
hace que es “pan comido" la aventura en quo
se embarca cegada por la codicia.

España, firme on su derecho y en su con
ciencia, no mide ni calcula la magnitud del es
fuerzo á que se le provoca, lo acepta porque
su honor y su honra so lo exijen.

Va la madre patria á la sangrienta lucha
j en muy desventajosas condiciones mate­

riales.
Pero, en cambio, en las mejores y mas envi-

I dia bles condiciones morales.
Lleva consigo toda la razón, todo el derecho

y las simpatías universales.
Cualesquiera sea el resultado final del dra­

ma, quedará una vez mas patentizada la noble
za y altivez del pueblo ibero.

No necesitamos decir que estamos con todo
el calor de nuestra alma al lado de la razón y
de la justicia representadas por España.

Y que, como hijos agradecidos, le enviamos
desde este pedazo de tierra Oriental núes
tra pobrisima, si, pero sincera, cariñosa y
entusiasta palabra de aliento.

Si, como creemos, hay una Providencia, ella
debe encargarse de hacer buena la causa de la
nación de nuestro orijeo.
o Y castigar merecidamente la insolente grose­
ría del que viéndose mas fuerte ó mas podo
roso, pretende abusar del mas débil y mas
pobre.

Cargue el pueblo yankee con toda la enorme
responsabilidad de la sangre que va á derra
marse á torrentes.

Y......... ¡Viva España!

KENUNGIA
El jueves último presentó su renuncia de

Presidente de la Comisión Extraordinaria Ad­
ministrativa, el ciudadano don Tomás D. La •
yolo.

Las causas que lo han motivado al señor La
yolo par?, dimitir el cargo, son no poder aten­
der debidamente á las sesionas que en losuse
sivo celebre la Corporación Municipal, pues
debiendo establecer en breve una casa de comer
ció en la localidad, sus múltiples atenciones le
impedirán como dejamos dicho asistir á Jas men
donadas sesiones.

Creemos que de un dia para otro la Comisión
se reunirá para darle posesión al Vico-Presiden
te, señor Solano.

Oda á España
¡Vuelve á ceñir el casco refulgente.

Matrona egregia, y la invencible espada
Con que trazaste un dia por el mundo

Surco inmenso de glorial

¡Levanta en ira ya el potente brazo
Con que arrancaste un orbe de los mares,
Genial sembrando on soledades bárbaras

Mil pueblos florecientes!
Y la que, inerme, en ímpetu sublime,

Supo postrar al Capitán del siglo,
Castigue ahora la codicia infame

Del Mercader de América!

¡Tu honda de David, parta la frente
Del grotesco Goliat americano,
Y caiga con estruendo envuelto en sangre,

Para ejemplo del mundo!

¡Clava tu garra en el ingente pecho
De quien, inicuo, sin razón ni agravio,
Te reta á mortal duelo, en nombre solo

De sus hambrientas faucesl

¡Vé cual tiende rapaz la mano trémula
Para robnr de tu imperial corona
La rica perla que, en ofrenda, alzaron

Los mares á tu genio!

¡Fulmínale! ¡Escarmiéntale! Bramando
Torne á su inmensa cueva, y, como siempre,
Sus indios despedace, y sus catervas

De negros infelices 1
Pueblo sin tradición, allegadiza

Turba de traficantes sudorosos,
Que á ruin medida y número sujetan

Los impulsos del alma;

Los Hijos son de la Materia, ciega,
Fuerte, inmensa, brutal. En sus regiones
Asientan su insolente poderío,

Escarnio al Universo!...

Mas tú, adalid de la hidalguía antigua.
Viril y noble España, tus derechos
Contra todos defiendes, y no cuentas

Tu honra en esterlinas!

¡Un resplandor de lo ideal eterno
Baña tú frente, en triunfo ó desventura,
Y te muestra mas grande y mas hermosa

Que los pueblos mas grandes!

¡Era fatal, ineluctable e! choque,
Entre el ladrón de California y Texas,
Y quien la Cristiandad salvó en Lepanto,

Y dió un mundo á la Historia!

Más que dos pueblos que á la lid so arrojan,
Dos fuerzas son, terribles y contrarias,
Que se disputan desde el negro Caos

El imperio del Orbe

Una clama: \Inter¿s\ la otra ¡Justicia!
Y en razas enemigas encarnadas,
Una lleva á magnánimas empresas,

Otra, á robos audaces...

Sobrecogida de emoción la tierra
Va aproximarse la tremenda lucha,
Y te aclama, al mirar que, ardiendo en ira,

Das la melena al viento!

Toda alma, todo pueblo bien nacido
Rinde homenaje á tu egoísmo, y vierte,
Como lluvia de flores, á tu paso

Votos y simpatías!

Con alma fuerte y grande ¡oh generosa!
Te lanzas á la gloria, ó al martirio,
Y te bendicen desde excelsa esfera

Tus legendarios héroes!

Las naciones de América, tus Hijas,
Miran con llanto, palpitante el seno,
Como á jugarse van, en lid horrenda,

Tus sagrados destinos:

Y por vínculo eterno á ti enlazadas,
Al entrever tus triunfos, con orgullo
Sienten cruzar por sus erguidas frentes

Ráfagas de tu gloria!

¡Oh España! ¡Oh Madre! Yo que por mis venas
Siento correr tu sangre generosa,
Y nunca, hijo espurio, ó descastado,

Negué mi ilustre estirpe;

Yó, que á la faz del Universo, altivo.
Por Madre te confieso, veneranda,
En esta hora trágica y solemne

Beso tu frente augustal

Y con el alma on tí, anhelante espero,
Enamorado augur de tu ventura.
Que el gran clamor en los espacios truene:

¡Por Españ i. VICTORIA!
Calflxto O y líela

ESTANCIA

66 Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SO RIAN O

Depósito permanen­
te en leña de espini-

Ho y tala.

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Producción Nacional
La Dirección General da Aduanas ha resuello

que, desda el Io. del entrante Mayo, todo el
trigo que se embarque para el exterior lleve la si
guíente inscripción * Exportación.—República



Oriental del Uruguay*.
Consideramos muy acertada esa disposición,

pues ella viene á cortar abusos que estaban ar
raigedos desde hace años, con perjuicio evidente
del País, pues resultaba que nuestros trigos iban
á Europa como producción argentina, por el
hecho de que eran comprados por casas expoi
tadoras radicadas en el pais vecino.
Se hace necesario adoptar idénticas medipadas
ra con la lana y para Jos animales en pié que se
embarcan con destino a Europa.

La prensa de la capital que con muy raras
excepciones, presta tanta atención á la cria de
caballos para carrera, debería preocuparse de
estas cuestiones que son de vital interés para el
Pais; pero de mucho mas interés que las carreras
en los hipódiomos,—porque hay conveniencia
en hacer conocer en el extrangero la importan­
cia de la República como pais productor.

Nuestro Departamento que cuenta con inflni
dad de establecimientos ganaderos de primer
órden, contribuyendo en parte á beneficiar con
sus productos á la República Argentina, y,
esto sucede por que no se controla de ninguna
manera lo que mandamos para el exterior.—
Nos conformamos con cobrar los impuestos con
que esos productos están gravados y nada mas.

Los establecimientos de ios Srs. Drabble Hos.
Jorja y Tomás Bell, Gustavo Lahusen y otros
tan importantes como los nombrados, envían
sus lanas en buques de cabotaje á la rada de
Buenos Aires, y de allí son trasbordadas á los
paquetes que las conducen á Europa; no como
producto Oriental, sino como procedente de la
República Argentina.

Lo mismo sucede con los animales en pié.
El establecimiento de Martin Chico de los se­
ñores Jorje y Tomás Bell, remite continuamente
novillos y capones para Europa, pero, como
el trasbordo se hace en Buenos Aires, resulta
que son los argentinos los beneficiados. Y no
se crea que el establecimiento nombrado remi
te animales de posos generales, sabemos que
ha exportado novillos de 900 á 1055 kilos, y
no en poca cantidad, lo que da una idea do la
preferencia que los señores Bell, dan á la cria
de animales para la exportación.

La entrada al Departamento de animales
reproductores, es otra cuestión que solo pioo-
cupa á los interesados, y como esos animales
llegan de Buenos Aires y de allí los trasbor­
dan en pequeñas embarcaciones para conducir
los ¿ la estancia á que vienen destinados, resul
ta que los argentinos aparecen como intro­
ductores de dichos animales, cuando no es
asi.

Esto no sucedería, si el Gobierno se preocu
para en dictar medidas que sirvan para conocer,
no solo los productos de razas que vienen del
extrangero, sino también los que de aquí se
envían.

Lo que sucede en nuestro Departamento, nos
consta que pasa en los de Sonano y Rio Ne­
gro, creemos pues, que ha llegado el momento
de que los Poderes Públicos estudien esta cues­
tión tomando medidas que corten los abusos
que señalamos, por lo que ol Pais saldría
beneficiado.

En Campana, existe una fábrica de carnes
conjeladas, á la que también contribuimos, pues
anualmente se embarcan para ese punto algu
nos miles de animales lanares que van á Eu
ropa de procedencia argentina. Todos subamos
que el viejo mundo le dá preferencia á la carne
de la República Oriental, poro, con el sistema
adoptado por los argentinos, van dándole im
portancia á la de ellos, valiéndose de los ani
males que compran en nuestro Departamento.

Como en esto último no es posible entrar el
engaño, esperamos que tomen en cuenta las
demás referencias que hacemos, si es que que
remos hacer conocer prácticamente las riquezas
do la Nación.

AVISOS
Comisión de Empréstito para Calzada y Puente

en EL

Bañado
Se haca sabor á los señores accionistas del em­

préstito para construcción do Puente y calzada en
ol Bañado, que en el sorteo efectuado el día 22 del
corriente mes, han sido favorecidas en la suerte 23
acciones do 25 § cada una señaladas con los núme
ros. 58, 82, 54, 116, 93, 97, 100, 83,15, 60, 69, 95
35, 109, 80, 64, 27, 9, 124, 28, 110,126, y 44 y 28 

acciones de valor de 20 $ cada una designadas con
los números. Gl, 57, 89, 137, 119,142, 94, 11, 48,
75, 8, 148, 49, 90, 43, 62, 96, 33, 51, 53, 42, 131,
19, 68, 56, 107, 65 y 6.

Las acciones premiadas asi como los intereses
del semestre vencido el 31 de Marzo último, serán
pagos por el tesorero don Rafael Culinelia los días
Miércoles y Sábados.

Colonia, Abril 30 de 1898
EDUARDO MORENO

Secretario

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y ol dia 26 del mes de Abril

do mil ocho cientos noventa y ocho á las tres do
la tai'de á petición de los interesados hago sa­
ber:

Que han proyectado unirse en matrimonio don
JUAN BARID0N, de 28 años de edad, de estado
soltero, de profesión agricultor; de nacionalidad
Italiano, nacido en Bobbo, provincia de Tormo, do
miciliado en Artilleros, hijo lejítimo de don Juan
Baridon, de 76 años do odad, de nacionalidad Ita­
liano, de estado viudo, do profesión agricultor, do­
miciliado en la Colonia Valdenso y de doña Ana
Davi, de nacionalidad Italiana; fallecida, y Doña
MARIA MAGDALENA ÍOUR, de 27 años de
edad, de estado soltera, do profesión labores de su
sexo, Je nacionalidad Oriental, nacida en la Colo­
nia Valúense, domiciliada en Artilleros, hija lejíti
ma de don Santiago Tour, de 67 años do edad, de
estado casado, de nacionalidad Italiano, de profe
sióñ agricultor, domiciliado en la Colonia Valdense
y de doña Carolina Rolan, de 63 años de edad, de
nacionalidad Italiana, de estado casada, domicilia
da en la Colonia Valdenso.

En fé de lo cual intimo á los que supieren de
algún impedimento para ol matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta do este Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 21 del mes do Abril dol

año 1898 á las cuatro de la tardo, á petición de los
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
CONRADO M. GONZALEZ, de 28 años de edad,
de estado soltero, do profesión empleado, de nació
nalídad Oriental, nacido en la Colonia, domiciliado
en la Colonia, hijo lejítimo de don Antonio Gonza
lez, de nacionalidad Oriental, fallecido, y de doña
Justiniana Suarez, de 64 años de edad, de nación a
lidad Oriental, de estado viuda, domiciliada en esta
ciudad, y Doña VIRGINIA SORONDO, de 28
años de edad, de estado soltera, de profesión labo
res do su sexo, de nacionalidad Oriental, nacida en
San Juan, hija lejítima de don Pedro Sorondo, do
nacionalidad Francés; fallecido, y de doña Basilia
Ferreira, de 59 años de edad, de nacionalidad Orien
tal, de estado viuda, domiciliada en San J uan.

En fé de lo cual, intimo irlos que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado, a
que lo denuncien por escritoá este Juzgado, hacien
cío conocer la causa. Y le solio y firme para su pu
blicacíon por espacio de ocho días como lo manda
la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial dei E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 18 del mes do Abril del

año 1898 á las diez de la mañana á petición de los
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse eu matrimonio dou
JUAN JOSÉ DIAZ, de 60 años de edad, de esta­
do viudo, do profesión jornalero, do nacionalidad—
nacido en el Riachuelo, domiciliado en el Riachuo
lo, hijo lejítimo de don Matias Díaz, fallecido, y do
doña Alejandra do la Fuente, fallecida; y doña Ar
cadiaGiménez, do 32 años do edad, do estado salte
ra de profesión labores de su sexo, de nacionalidad
Oriental, nacida en el Riachuelo, domiciliada eu
Riachuelo, hija natural de doña Rosaría Gimonoz,
do 58 años do edad, do nacionalidad Oriental, de
estado soltera, domiciliada en ol Riachuelo.

En fé do lo cual intimo á los quo supieron do al­
gún impedimento para ol matrimonio proyectado á
quo lo denuncien por escrito ante esta Oficina, ha
ciendo conocer las causas. Y lo firmo paia que sea
fijado en la puerta do oste Juzgado por espacio de
ocho dias como lo manda la ley;

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­

mental do la Colonia Doctor don Nicolás Minellí,
so haco sabor al público la apertura do la sucesión
do don MARIANO SANCHEZ, para quo todos
aquellos quo so consideren con derechos á ella,
so presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentrodol término de treinta dias.

Colonia, Abril 6 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición dol soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minellí,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don AGUSTÍN COLO, citándose á todos los
que por cualquier titulo so consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con loa
justificativos correspondientes y dentrodol término
de treinta dias.

Colonia, Abril 2 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de le Colonia doctor Don Nicolás Minellí,
ee hace saber ni público la apertura de la sucesión
do don ALBERTO TOSCANO, citándose á todos
los que por cualquier título so consideren con dere
chos á olla se presenten á deducirlos con ¡os justi­
ficativos correspondientes dentro dol término do
treinta di as.

Colonia, Abril G de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar
tamenlal de la Coionia, doctor don Nicolás Mi,
lli se haco saber al público la apertura de la
sucesión de don FRANCISCO GUERRERO,
citándose á lodos los que por cualquier titulo
se consideien con derechos á ella, para que se
presenten á deducirlos con los justificativos
correspondientes y detro del término de trc.j
ta dias.

Coonis, Marzo 29 de 1898
RAMON BARBOT

i’; Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minellí,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do Doña Catalina Iturruldo de Larralde, citan
dose á todos los que por cualquier titulóse consido
ren con derechos á ella, para quo se presénten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia Marzo 21 de 1898.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D 1 C T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minellí,
so hace sabei al público la apertura de la sucesión
de doña Agustina Echandi de Barreneche, para q‘
tbdos aquellos que so consideren con derechos á ella,
se presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término do trointadias.

Colonia, Marzo 18 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minellí.
se cita. Llama y emplaza á don Juan José Sosa, á fiu
de quo dentro del término do noventa dias, compa­
rezca por si ó por medio de apoderado á ostar á do
rocho en los autos sucesorios de don Fermín Sosa,
bajo apercibimiento quo de no comparecer se lo uom
brará curador que acepte por él la herencia, de
acuerdo con lo dispuesto por el art0. 1069 del Cód.
do P. Civil.

Colonia, Marzo 24 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

SECRETARIA DE LA COMISION
Extraordinaria Administrativa

AVISO
A los efectos que haya.lugar, y do acuerdo con

lo preceptuado por ol Art. 687 dol Código Rural, so
hace sabor:

Quo don Manuel Díaz, se ha presentado ante esta
Comisión, solicitando permiso para desviar un ca­
mino vecinal que pasa por el campo de su propiedad
situado entro los arroyos de San Podro y Tarari­
ras, proyectándolo por ol límite Cesto de su predio.

Colonia, Abril 20 de 1898
TOMAS D. LA YULO

ALBERTO MENDEZ

Departamento Nacional de Ingenieros
LLAMADO A LICITACION

Llámase á licitación por ol término do 12 dias
para la construcción de un puente y demás obras
proyectadas en el punto denominado “Bañado de
la Caballada” (Departamento do Colonia), con es­
tricta sujeción al plano y pliego do condiciones quo
se encuentran á disposición do los interesados en
la Secretaria General de esto Departamento Nació
nal do Ingenieros y on la Comisión E. Administra
tiva de la Colonia.

Las propuestas on ol sollado correspondiente, se
recibirán on osea Secretaria y ou la citada Comisión
de la Colonia, hasta ol dia 28 do Abril do 1898 á
la 1 y 1|2 do la tarde, á cuya hora serán abiertas
en presencia de los interesados que concurran, re­
servándose el Departamento ol derecho do aceptar
la que á su juicio soa más conveniente ó do recha­
zarlas todas si no encontrara ninguna aceptable.

Se haco constar desde ya quool pago da las obras
so hará con el producido de la renta especial do
Abasto afectado á Obras Públicas quo ha comonza
do á recaudarse desdo el 1 do Marzo próximo pa­
sado.

Montevideo, Abril 16 de 1898
FÉLIX ILLA

Pro-Secretario

RECEPTORIA DE LA COLONIA
LICITACION

Llámase á propuestas para la hechura de Vestua
ríos >lo invierno para los patronos y marineros quo
tripulan las Falúas de esta Receptoría y sus depon
dencias.

La tola á empicarse «e encontrará agregada al
pliego do condiciones que so hallará do manifiesto
en esta Receptoría

Las propuestas deberán presen tarso on el sellado
correspondiente, las quo seránabiertas ol dia 5 del
próximo moa á las dos p. m. on presencia de los
interesados que concurran ai acto, reservándose es
ta Receptoría el derecho do rechazar rodas si á su
juicio no las creyera conveniente.

Colonia, Abni 23 de 1898
JOSE M. NEVES

Administración
-DE —

rentas
AVÍO

ge ¡pone ©na coMOcimiento «¡le ios se­
ñores cüiatribnyeaates awapueslo

atontes «'de Gár® el «3Ü& A0- <*©
May© jpa óxiinio, se procedes'^ a Xa
Kaciüüfi de lias ¡Patentes quo Correspon
dan ú ios Oficios ó industrias ambu­
lantes, a cay© efecto quedaran auto
rizados los señores É&evisadorcs.

¡L'oiosjia, Abril SC de
EL ADMINISTRADOR

A V ÍS O '
Se venden maderas usadas de Muelle, por ma

yor y menor.
Para tratar en él inlsifio muelle con el Sr.

Aguirre. Las maderas, que se trata son de que
bracho y urunday en perfecta estado para cons
truc clones sólidas.

Gefatura Política
Y DE

POLICIA
EDICTO

Habiendo comprobado el que suscribe, que la
mayor parte de les robos de animales lanares y
vacunos que se cometen en la campana quedan
m pugnes por el desuso en que han caído las
disposiciones legales vigentes, dictadas con el
propósito de cortar tales abusos, y con el de
garantir los intereses generales de todos los
habitantes del País:

DISPONE
Art°, S.°. Recordar á los señores comercian

tes que les está absolutamente prohibido, bajo
la pena que la Ley determina, comprar ninguna
clase de Frutos del País, sin muñirse de la guia
correspondiente, expedida con todos los requi­
sitos que prescribe el Código Rural.

Ai-t°. S°. Se ¡es recuerda asimismo la obli­
gación en que están, ce dar cumpiimiento á lo
que dispone e! Uodigo Rural en el titulo “Acó-
piadores de Frutos", asi como á todas las
demás formalidades que le son relativas.

Art0. 3°. Se previene á los señores hacen
dados que no les es permitido dar Certificados
por mayor número de animales délos que ven­
den, bajo pena .de iucutriv en las responsabili­
dades que determina el Av’.°. 138 dtl Código
Rural.

Art0 -1°. Se hace saber a los señores Te­
nientes Alcaldes, Comisarios y demas autori­
dades de campaña, que se liara electiva contra
ellos y sin consideración de ninguna especie, las
respo.isuDilidrtdjs en que incurren, siempre que
al visar Certificados, o al expedir guias no se
ajusten extriciuinente a iu que determina el Art°
132 del Código Rural.

Art0. 5o. Para el fiel cumplimiento de Lis
citadas disposiciones, acuerdase un plazo de
quince días, que empezara a contarse desdo ¡a
lecha de la presente publicación y pasado el
cual, se procederá contra sus cor.tiaveiHores con
toda lu severidad que determina ia L.y.

TUAN BERNASSA Y JEREZ

SECRETARIA DE LA COMISION
Extraordinaria Administrativa

O R D E N A N Z A-

En cumplimiento dol Decroco del Superior Go­
bierno do tocha 2 tío Juuio do 1896 y atento á .¿.j
facultados que lo acuerdan las reiteradas circu¡ar.Ja
dol Ministerio do Fomento eucomeudando á ia Mu
nicipulidud, ia sanción do disposiciones, tontiuntos
a la obsorvuncia do la Legislación Rural, la Comi­
sión E. Administrativa dol Departamento de la ‘Jo
lonia

DISPONE
Art. Io. Desdo ol dia quince dol preeent. mes,

queda tormiuantomento prohibido ol apacGuia-aien-
to do animales mi lus caminos públicos que limiten
con alambrados ó cualquier clase do cmcuy.

Are. 2°. Todo propietario cuyos animales so n >-
cucutrun en los caminos do quo trata al Art. ani.
ñor, será penado con multa de un peso ppr cabeza
y no su enfogará á su dueño basta unto n0 8a’!¿
faga ol importo do lu multa.

Art. 3». Pura ol caso do quo los dueños de ani­
males su resistan al pago de la multa ó uo compa­
rezcan á rocibirso do olios pagando la mulla establo
».J", Botón entregados al Juez d0 Paz ó To„iente
Alcalde del mstricLo, ú los efectos de los ani ; . -
29, 307 y 308 Jcl Codigo Rural.

Art. 4°. La Gofutura Política pnr ínter.. .. .
dol personal do Policía do su dependencia v .. :
por ol cumplimiento do esta Ordenanza.

Uuiunu», Abril 2 de 1898
TOMAS L) LAYOLO

Pt .
ALBERTO MENDEZ

Secretario



Habiendo llegado la estación da b iñno »• >
.uenecetíano g |nar lo» puntos -lo )as Costas T^°
nlOl públicojda concurrir, esta Gefatura di«tv?”0

Articulo Destinase para baños do L, *?PT’’
«listos siguiente»: al Norte de la ciudad i
p;10 Palmira ha,ta la d0

Montovy oo basta Ja do Florida’, por la pS
peste, desde ol paraje denominado y conocido ™
Santa Rita hasta el do San Pedro. p°

Artículo 2°. Destinase para baños do hombreé al
N°dad dT D 1 H w Palmira ha8ta la Fábrica pro
piedad de Drabblo Ros. y ol paraje denominado
Dique; por la parte Sud, desdo la callo San Pedro
Maya Honda" 7 ¿e FIorida ha8‘

Articulo 8°. Queda absolutamente prohibido á los
bombies bañarse en los parajes destinados para
Je baños!0 miSm° 1U° Concurrir á 61108 en las horas

Articulo 4°. Es obligatorio para los hombres el
uso del calsoncillo do baño.

Articulo 5°. No sera permitido que, los menores
de noce años so bañon solos.

Articulo 6®. Los contraventores á lo dispuesto en
la presento disposición, serán amonestados por la
primera voz, y ©n caso de reincidencia, serán remití
dos presos para sor penados como corresponde.

Aiticulo 7°. El Comisario do la ciudad queda
encargado dol fiel cumplimiento do la presento dis
posición.

Colonia, Nomviembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial lo.

RESTAURAN? Y ALMACEN
D E

PEDRO SALIN ESS'.
fe esta establecimiento encontrarán nuestros fe-
«recedores un esmerado servicio á toda hora del

y de !a noche. Co,billas.

Jefatura Política
V D E

NACIONAL

AVISO OFICIAL

estos

DY
A

0

>e_ No haber sido condenado á pena aflictiva ó

•No pertenecer á otro cuerpo del ejército.

La Gefatura Política y de Policía del Departa­
mento, cumpliendo órdenes é instrucciones del Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma perte
neciente al Ejército de Ja República, debo hacer
entrega de ella á la autoridad policial dol punto
donde resida, dentro del plazo de quíncedias, con
tando desdo ol do la publicación del presento
aviso.

Previendo los casos do ocultación, ol Poder Ejo
cativo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que do ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche que haya depósito do tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

CoIoBíia, Rortemhre 17 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefa Político

todas aquellas
con las oficinas

«rquo los fines

Jefatura Política
-- - E

p O E I c I

Se hace saber al Comercio y á

Konas que mantengan negocios
ludientes de esta Gefatura, qu _11Antns en

desmes, están obligados á presentar sus
respectivas oficinas, á fin de que es - j

«a á la Gefatura Política para ser conformadas
P°r el que suscribe.

Colonia, Enero 11 de IbVb
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Aviso Oficial
—o—

Se hace saber que—preocupándose en
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército do línea de conformidad á lo que, ñ ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
& esta Jefatura para proceder al. enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad de ehtrar al servicio de la
República en calidad de soldado voluntario o
contratado. . ...

Todo el que desee ingresar en el ejército de li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con- j
trata respectiva, en la chal se fijara el término de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota de ingreso» y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo j
que para los soldados de linea establece la ley de
presupuesto general de gastos. .

Para poder ingresar en el ejército es necesario:
P.—Ser mayor de diez y siete años y menor de

cuarenta. . . ,
2».—Tener una talla que no baje de un metro y

cincuenta y seis centímetros.
3o.—Poseer una constitución robusta y exenta

de enfermedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las íun
ciones y fatigas del servicio militar.

40._ haber sido condenado á pena aflictiva ó
afamante. , ,50_ hj-0 pertenecer a otro cuerpo dol ejercito.

6®:-No haber sido licenciado por faltas graves
contra la disciplina militar.

Colonia, Noviembre 17 de 1897.
Juan Bernassa y Jerez.

Jele Político.

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
D E

JL II K A

JEF atura política y DE POLICIA

o,. Aviso
Jel nrtó’ “í' 4 lM intsrasad»9 1“ <We el

P óxinio Enoro. pueden pasar á recojor lQa
WendVn” ha"°" P°der d° eStl Jol'a‘"ra,
. . presentarse á la Comisaria do Ja Ia tíoccic
J “«>ficar la propiedad, y donde ao oneo’nlrará á

lispos.con ol Registro general do mareas
onontr/ Co.“i9a1r!al8 Url“naB y Buralw, se on-
•Benlun copias do las mareas do los caballos ago-
^.stonusonlasdotauras do Sorínno y San

Cplon'a, Diciembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jele Político

Administración Departamental

D E j

R é n t a s
So pono en conocimiento de los señores Contribu

yentes que el plazo señalado por la Superioridad
para el pago de los Impuestos do Patentes do Giro
y do Contribución Inmobiliaria es ol siguiente:

Para las Patentes do Giro—todo el mes do Ene­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mos do Euero de 1898.

El Impuesto de "Patentes de Perros" se abona­
rá en el mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, Qlcienibregar de 1897
JOSÉ E. BELO

;¡0J0!_ ¡OJO! I
A los Fumadores

msmícon cigarrillos era cayo eSa
fooracion se ompAen, ptirc tabaco Ma
baño X X X, son los “Frasquitos* de
-a fabrica ‘La Perseverancia" esta
blccida en esía dudad, de propiedad
de DSaquo y Ca.

¡¡PROBADLO PROBADLO!!

Sargento Mayor
1 LUIS FABMGAI
| PEDRO DIAZ
:,í ABOGADOS

Tienen su estudio en la Callo Corrito N°. 118—
Montevideo

AVISO
So hace sabor al público, que en la Granja “San

Antonio- de don Ramón Barbot, existe una varie­
dad especial do barbados do las clases de Arriaguo
y Vidiella, asi como gi an cantidad do sarmientos 

FODDfl DKIi BEJU^qés

CONC MILLAS
l'ranciaco Chodubeau propietario do é.ita antigu
aeieujtada Fonda, comunica ¿ su numerosa clior.

ícl-j que on su establecimiento encontrará v. cnalj
quier hora del día y de la noche quien ofrezca uu
esmerado sorvicío atendiendo con puntualidad los
pedidos que se hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
se ocupa en la conducción do pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultorGs
Los propietarios de viñedos ya establecidelolood

que tengan la idea do plantearlos, Ies es do toy
punto indispensable adquirir en c< mpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dino
ro plantando viñas dol país, puos la prueba do so
se ha dado en Cirilo donde ha invadido la terribll
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
ncrado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrado, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
d b

« B N T A S
— O —

Aviso
Sc> pone en conocimiento del pübH

eo que desde eJ 1°. del corriente, esta
oficina expende los Certiíicados’para
transacciones rarales de la 18“. sé
He, qqe lian de servir eu el año pro
ximo de USÍDS, señalándose el plazo
de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, coutan
do desde la fecha.

Coloma, Noviembre lo. de. 1897
JGSÉ E. BELO
Administrador

do estas clases y Borgoña, Burdeos—-Novicio y
Champagne, las que so ponen en vonta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 do 1898
EL ENCARGADO

NEW YORK UFE URANCE
CCmPANY ESTA.BOSHED184 5

La Nuova York Compañía de seguros sobra la
vida establecida on el año 1845.

Activo en Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Euero de
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agento viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ormGbbsio dol Cerro.

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florinda F. doD‘ Angolo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller de modistería en la casa perteneciente á don
José D‘ Angelox

La afamada modista se ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección do
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas colonienses.

Los exquisitos vi­
nos producidos por

| la Granja ‘Buena Vis
ta‘ se expenden en la
Bodega situada en la

| avenidaTreíntayTres
| No 16 á^precios su-
? mámente equitativos.
I____________ _I

A LOS COSECHEROS 2E VINOS

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros habanillos elaborados con los in jores tábacosThabanos?
Precios sin competencia.
Agento en~estagCiudád.

AMADEO VECCI (hijo)

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
ejeo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agricultores y 'muchos otros artículos^,que

pa largo enumerar, comentes en plaza á precios sm competencia.

AGRICULTORES
y —©
I Les conviene saber que continúa publicando
í en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultur
| periódico decenal que cuenca catorce años de exis
J concia y ha merecido general aceptación asi en Es
j paña como en el extranjero.
j La lectura del mismo interesa por igual á
I agricultores, viticultores y comerciantes en vino
1 aceites, granos y semillas, asi como álosganade
• ros y á los tratantes en lunas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
•' la e industrial quo por si solo vale mas de los cua

tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus»
‘ cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de '

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda como también se corta empelo y^se afeita.
Se aplican sanguijuelas.La Casa cuenta con los instrumentos mas modernos para sacar muelas.t
Precios módicos.

calle gral. flores esquina ituzaingo

su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
• 59, Montevideo, ó á’;Rolando Badin, on esta im
• ¿den tu.

1j

Se venden dos embarcaciones^adecuadas com
para tenerlas en un arroyo, las que so encuentran

i una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.
' Tienen un par de remos y su correspondiente

timón, se venden á un precio sumamente barat
i por tener que ausentarse su dueño do la Colonia.
t El quo se interése, en esta impronta darán
i razón.

—o—
Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo demedia sangro, hijos del renom­

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento dol TALA do propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en ol Miguoloto, abonando á cuyo efecto diez pesos por la
piza, pagaderos en dinero ó animales.

Durante estén Us yeguas para la piza, no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo {yeguas
do pesebre, ol arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda claso de forrajes y

elentes comodidades.
El Pedigrée del Padrillo HÉRCULES ostendido en Lóndres, quo acredita su pura sangre, se

ei. uentra on esta imprenta, el que se le exhibirá al quo lo solicite.
Hay on venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas ¡lo, mismo que po

a cas media sangro, do canora, y un toro pura sangre, Duran.
So venden asimismo hermosas yuntas do buojos como para carretas arar. Las ventas

1 < r j 1: r < \ i ) 1 (< h i (qiniaúvCS.

Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en los

: animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
■ y también para destruir hormigas ó Ínstelos.

El precio do el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
- contésimos oro el litro puesto en casa del compra

dor y 26 y centésimos el litro puesto en el n/ue
• lie de Montevideo.
í Para mas informes y jedidos mui < • 1 :1
| >56 Jo

Miguel .
!
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COMERCIALES
DE LA

I ¡
5

En] este Injoso esíalíJecimicnto, único era su género en toda la E&e

publica, encontraran Bos viajeros U5B servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2r DE MAYO Nos- 241 AL 245

Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LA H R A ¡L.

Calle Rivadavia esQuina Palmira

DE

f ->:.Tr

!/
L

LEL1O BENEDETTI

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
nistas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
derlas atender las exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

Procurador y defensor

__ __ CARMEI O.

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

En esta casFTo"EtaceD? todas clases
de traíalos ceucersiieratos al ramo 11
precios módicas.

COLONIA

GALLE GENEBAL FLOI
C O L N O I A

D E E L1 A S MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA DE LA’¿ IGLESIA
COLONIA

La Elegancia44

CALLE FLORiDa

■ w

jigb

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Gran Sastrería
¿¿La Protectora” $ n 1

i Pou Cardonal
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z á 2 p. m.

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, fa<
ras, recibos, circularos, programas, membretes, memorándums, folletos, sobros, pag-arées, etc.

Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, ú precios módicos.

—«O
Atendida á todas horas del dia y de la noche.

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N° 71 Colonia.

Galle General Flores N> 4

s En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido j
E de ante dios do tienda, almacén, ferretería y talabartería, ¿orno también instrumentos de labran j
[- za y lodo lo concerniente al ramo de Barraca. 5
5 Precios módicos. «

Diruida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colouia que se hacen

trajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
petenioa

DOCTOR

R. E. HARGOURT
MÉDICO CIRUJANO!

Ofrece al público sus servicios profesionales
en el pueblo de Conchillas.

~tomas”gonzalez guerrero”-
MÉDICO CIRUJANO

Consultas do 53 á 3 de la tarde

JLU esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para sonoras, niñas
n-.uos y caballeros, hechos'enol país y extranjeros.

0 ¿ 8 3 S L g

Café de ¿El Ruso9
—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, unexo al Restaurants

del mismo nombre.

Café ¿Popular’
Dfl't

LUDOVICO ALFANO Y C».
—o—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titud y buen servicio que se le dispensa á su clien
tela, le ha dado la fama que goza.

FONDA DEL RUSO |
— D E —

FNCISCO BELTRAMMI

Lorenzo Hernando:
REMATADOR PÚBLICO

Calle 1 Washington NjJ Colonia.

Juan Smith
FARMACEUTICO

Carmelo

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE —

Carlos Gatti

Ocupase do Sa compra—Venta
Propiedades y CoEocaciou de Ca

pítales en Bflipotecas
o - o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

TALLER DE

HUIBBÍMA "í W*3CE®¿
D E

Carlos B. Marelli

LAURO V. RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 do Julio N®. - Colonia
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Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
ele íecto con un persoual tipográfico do reconocida competencia
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